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AUTO SUS No. 185 

 

Tuluá, 11 de marzo de 2024 

 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, considera este Despacho Judicial que es 

menester, de acuerdo con lo consultado en la plataforma de la Empresa Postal Servientrega y 

teniendo como resultado que la diligencia de notificación ordenada en el Auto que antecede, aún 

no ha llegado a su lugar de destino, como bien puede observarse en la siguiente imagen: 

 
 

Por esta razón es del caso REQUERIR a la parte demandante para que previo a la solicitud de 

impulso procesal que presenta, acredite el agotamiento de la carga impuesta por este juzgado, 

esto es, la notificación a la parte demandada de conformidad con lo establecido en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por permitirlo así el 

artículo 145 del CPTSS. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que previo a la solicitud de impulso procesal que 

presenta, acredite el agotamiento de la carga impuesta por este juzgado, esto es, la notificación a 

la parte demandada de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por permitirlo así el artículo 145 del 

CPTSS, según las razones expuestas en la parte considerativa del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

EL JUEZ 
       
 
 
 

 
VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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